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PODER EJECUTIVO

DECRETOS DE URGENCIA

DECRETO DE URGENCIA
Nº 002-2011

MODIFICAN ARTÍCULO 2º DEL
DECRETO DE URGENCIA Nº 001-2011

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto de Urgencia Nº 001-2011 se dictaron 
disposiciones extraordinarias a ser aplicadas durante el 
año 2011, para facilitar la promoción de la inversión 
privada en determinados proyectos de inversión, 
asociaciones público privadas y concesión de obras 
públicas de infraestructura y de servicios públicos por 
parte del Gobierno Nacional;

Que, el artículo 2° del Decreto de Urgencia 
mencionado declaró de necesidad nacional y de 
ejecución prioritaria por parte de la Agencia de 
Promoción de la Inversión Privada – PROINVERSIÓN, 
diversos procesos de promoción de la inversión privada 
vinculados con la concesión de los proyectos de 
inversión allí mencionados;

Que, asimismo, es necesario modifi car el artículo 2° 
del citado Decreto de Urgencia  para incluir la Línea 2 en 
el proyecto de inversión Sistema Eléctrico de Transporte 
Masivo de Lima y Callao, Línea 1, así como incorporar  
los proyectos de inversión Energía de Nuevas Centrales 
Hidroeléctricas, Sistema GLP para Lima y Callao y 
Especial Chavimochic Primera Fase de la Tercera Etapa, 
proyectos que tienen similar importancia, alcance general 
y necesidad nacional a los comprendidos en el Decreto 
de Urgencia Nº 001-2011, con el objeto de precisar 
la priorización para el año 2011 de la promoción de 
la inversión privada en proyectos de inversión, lo que 
justifi ca la expedición del presente dispositivo de forma 
inmediata; 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 19) del 
Artículo 118º de la Constitución Política del Perú; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la 

República;

DECRETA:

Artículo 1º.- Modifi cación
Modifíquese el Artículo 2° del Decreto de Urgencia 

Nº 001-2011, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

“Artículo 2º.- Declaración de Necesidad Nacional
Declarar de necesidad nacional y de ejecución 
prioritaria por parte de la Agencia de Promoción de la 
Inversión Privada - PROINVERSION - los procesos 
de promoción de la inversión privada vinculados 
con la concesión de los siguientes proyectos de 
inversión: 
1. Terminal Norte Multipropósito del Callao.
2. Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y 

Callao, Línea 1 – Línea 2.
3. Concesión de un Establecimiento Penitenciario 

en la Región Lima.
4. Proyecto Isla San Lorenzo –Isla El Frontón.
5. Terminal Portuario de General San Martín 

(provincia de Pisco, Departamento de Ica).
6. Planta de Desalinización de Agua de Mar – Aguas 

de Lima Sur II.
7. Terminal Portuario de Yurimaguas.
8. Terminal Portuario San Juan de Marcona.
9. Navegabilidad de rutas fl uviales: Ruta fl uvial 

Yurimaguas - Iquitos-Frontera con Brasil.

10. Reserva Fría de Generación.
11. Línea de Transmisión Trujillo – Chiclayo en 500 

kV y subestaciones asociadas.
12. Línea de Transmisión Cajamarca – Cáclic – 

Moyobamba.
13. Línea de Transmisión Moyobamba-Iquitos.
14. Proyecto Choclococha Desarrollado, 

comprendiendo a) Construcción Presa de Tambo. 
b) Construcción de Canal Colector Ingahuasi y c) 
Refacción de Obras Existente.

15. Afi anzamiento Hídrico de la Cuenca del Río Pisco-
Río Seco.

16. Carretera IIRSA –Centro (Eje multimodal Puerto 
del Callao –Puerto de Pucallpa) en  los tramos 
que establezca  el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones.

17. Autopista del Sol,  tramo Sullana –Frontera con 
el Ecuador, según determine el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

18. Panamericana Sur: Ica  - Frontera con Chile, 
en los tramos que establezca el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

19. Longitudinal de la Sierra en los tramos que 
establezca el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones.

20. Longitudinal de la Selva en los tramos que 
establezca el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones.

21. Gasoducto a Trujillo  (Gas Natural).
22. Hub petrolero Bayóvar.
23. Nodo Energético del Sur.
24. Aeropuerto Internacional de Chinchero- Cusco.
25. Terminal Portuario de Iquitos (Provincia de 

Maynas, Departamento de Loreto).
26. Túnel Trasandino (Provincia de Yauli, 

Departamento de Junín).
27. Sistema de Distribución de Gas Natural para el 

Sur - Gas para todo el Sur, para las ciudades 
de Cusco, Arequipa, Moquegua, Juliaca, Puno y 
Tacna.

28. Sistema de Distribución de Gas Natural para el 
Norte Medio  - Gas para todo el Norte Medio, para 
las ciudades de Ayacucho, Huancayo, La Oroya, 
Chimbote y Trujillo.

29. Sistema de Abastecimiento de LNG para el 
Mercado Nacional. 

30. Energía de Nuevas Centrales Hidroeléctricas.
31. Sistema GLP para Lima y Callao.
32. Desarrollo de la Banda Ancha y masifi cación de 

la Fibra Óptica en zonas rurales y lugares de 
preferente interés social: Proyectos Cobertura 
Universal Sur, Proyectos Cobertura Universal 
Norte y Cobertura Universal Centro y otros 
que establezca el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones.

33. Proyecto Especial Chavimochic  Fase I - Tercera 
Etapa.

Artículo 2º.- Refrendo
El presente Decreto de Urgencia será refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte 
días del mes de enero del año dos mil once.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

JOSÉ ANTONIO CHANG ESCOBEDO
Presidente del Consejo de Ministros y
Ministro de Educación

ISMAEL BENAVIDES FERREYROS
Ministro de Economía y Finanzas

593126-1


